
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, marzo veintiocho de dos mil veintitrés  

 

PROCESO: Verbal Sumario- Adjudicación de 

apoyos judiciales 

DEMANDANTES: Pablo Antonio Moreno Barbosa, 

Andrés Felipe Moreno Monsalve y  

Paula Andrea Moreno Monsalve. 

DEMANDADO: Fátima Doly Monsalve Gómez 

RADICADO:05001-31-10-011-2023-00132-00 

INSTANCIA:  Primero 

DECISIÓN:    Incorpora aceptación del cargo 

  

                                   

                               Aceptado el cargo por el curador ad-litem 

designado a través de auto de marzo 17 de 2023 a la parte demandada 

dentro del proceso de la referencia, incorpórese el mismo al proceso y 

remítasele al correo electrónico que registra en su memorial de 

aceptación del cargo, la demanda y el auto mediante el cual se admitió 

la demanda para que proceda de conformidad dentro del término 

establecido por ley.  

 

 

                            Permanezca el proceso en secretaria corriendo el 

término del traslado, vencido este, se continuará con el trámite 

respectivo. 

  

 

         

 

                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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